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El Estatuto vigente sobre Propiedad In dustria l, de 

26 de Julio  de 19 29 , en su texto refundido publicado e l ,30 

de A b ril de 1950, establece los caracteres de paten tab ili-
«J •• ••

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc. L§t.#ag_ 

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha lleva*!# 

a l leg is lador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración qdh- 

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubriuien 

tos de ripo c ien tífico  (A rts. 47).
• • •  •  #

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» recogiqndp
■ ••••
la  Orden de 18 de Noviembre de 1955» confirma e l c r ite r io

# \ •
lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob

- •
• • |

je tos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en de fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante* 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in du stria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rta. 46 y 47 en relaóióñ  

coa e l 171» en su nueva redacción afectada por la  Orden de

h55,J-. .........
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Pasando a describ ir e l objeto de la  invención, ^ 

se hace constar que la  fina lidad  que se persigue es oiré v| 

cer al mercado una muñeca que simula resp ira r, cuyas ca~ ’f
V r.r.

rac te rísticas  han sido estudiadas para lograr una mayor ■ '.H

¡ e ficac ia  y sencillez de construcción.

En el afán de la  juguetería actual de tratar -  '"

i de imitar en nuevos modelos de muñecas, actitudes y mo^íÁ :

j mientes humanos que den a la  muñeca una apariencia

real y menos estática se ha pensado en la  creación, de r .-,
•

una muñeca que simule resp irar, paira lo  cual se ha pej*s*»í
. . . .

do en dotarla, en vez de una d ilatación real del toraxj-; 

simplemente de un desplazamiento ,de una parte del tórax.M • t •
que suale una zona recortada del mismo, lo su fic  i enteras®.

¡güín,

te amplia como para que produzca e l efecto parecido
• • •. . . .

una auténtica d ilatación .

Respondiendo a esta fin a lid ad  la  presente muñe_

ca se caracteriza por e l hecho de dotar al tórax de una 

zona móvil, guiada adecuadamente, y sometida a un despla­

zamiento acompasado suficiente para simular que resp ire , 

siendo actuada dicha zona móvil, a través de un disposi­

tivo, preferentemente electromecánico, situado en e l in­

te rio r del cuerpo, al que se le  dota del correspondiente 

mando de puesta en marte e interrupción del movimiento.'

Para serv ir de aclaración sobre las caracterís­

ticas de la  invención se acompaña una hoja de planos en 

la  gue se representa a modo de ejemplo uno de los posi—  

bles d ispositivos mecánicos de realización  de la  idea ex 

puesta:

P ig . 1&.- Planta superior del d ispositivo mecánico

! 4 A"-i. simulador de la respiración de la muñeca. iÉttj ifliíAlMMiliiiÉl
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Fi-g. 2^.~ Vista la te ra l izquierda del d ispositivo de’ 

la  figu ra  anterior.

El d ispositivo  representado en los planos cons­

ta de un microEotor -1 -  que por medio de un s in fín  -2 - só 

l id a r io  de su eje que engrana con la  rueda dentada -3 -,  

primera de un conjunto de engranajes formado por tres ,ine 

gos de rueda dentada -3?5,7- y piñón -4 ,6 ,8 -; actúa ha— -  

ciendo g ira r  la  rueda -9 - que al poseer su eje de gircf ?-*■-
••••I

-10- ©céntrico actúa como leva con lo  cual hace basculas?»* •
la  palanca-balancín -11- y ésta por medio de su espigas* *•• • * *•* .
so lidario  - 13“ la  palanca de tercer género -12- a rticu la - ,

i

da en el mismo eje -22 -; constituyendo la resistencia de
'*•***

dicha nalanca -12- e l mástil -1 4 -, a cuya ranura -15“ sp
*V V /

acopla, so lidario  y perpendicular interiormente a la  p i'e-
•  •

za -16- que conforma la  zona «o v il  del tórax. Dicho ní&s-~ 

t i l  de sección en cruz se desliza  por un casqu illo  -1*?-*- 

f i j o  si alojamiento -18- de la  zona móvil en el tórax, —  

discurriendo la  mayor de las cuatro nervaduras del mástil 

en una hendidura - 19-  longitudinal e in terior al casqui—  

l io  -17 -.

Entre el casquillo  y la  zona móvil rodea al más 

t i l  un resorte he lico ida l -21- que actúa como recuperador 

y sirve para mantener, en todo momento, el brazo poste-—  

r io r  -20 - de la  palanca-balancín en contacto con la  rueda 

-le v a  -9 - .

El movimiento de la  rueda-leva transmitido por 

la s  dos palancas o la  zon8 móvil del tórax, proporciona a 

ésta un movimiento acompasado atrás y alante que es el —  

que ai simular el movimiento de contracción y dilatación  

tqrax, produce un efecto que simula la  respiración de



la muñeca.
Con esta nueva muñeca se consigue por tanto un 

efecto afes, que completa las posibilidades de la  muñeca -  

proporcionándola una rn^or gracia  y vistosidad y dotándo­

la  de un movimiento que sii've para darla mayor animación 

y ev itar su inmovilidad.

Por la  sencillez  de los d ispositivos requer^py.*^ 

dos para le  obtención de este efecto simulador de la  » e e * 

piración , se puede aprovechar como elemento impulsor, &L

mismo micromotor empleado para e l accionamiento de otítás*~ * • • •
partes o elementos de la  muñeca.* • • •

So se considera necesario hacer más extensa
*****

ta descripción para que .cualquier persona perita  en la . r• • • *
materia comprenda perfectamente cual es la  idea que

• • •,  • t  • ♦
desea re g is tra r , asi como las ventajas que de su re a liza

*.• • • •.
ción industria l han de derivarse.

Por todo e l lo ,  y para evitar posibles im itado, 

nes se presenta esta so lic itud  pidiendo la  explotación -  

en exclusiva de la  idea descrita, de acuerdo con ls s  con 

sideraciones y puntos que se desean re iv ind icar, que se 

concretan en las siguientes páginas.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede * es preciso in s is t ir  en que los deta lles  de 

realización  de la  idea expuesta, pueden va ria r , es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre | 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen­

cia los que quedan re fle jados en los párrafos do la  d e sc r ié  

ción hecha. En efecto, e l A rtícu lo 48 del Estatuto vig 

sobre Propiedad In dustria l, establece como no patentabas.,* 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, di mena ley-íes, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijjáñJLJ) 

asi e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que pa$$p-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * * • •

e in du stria lisab le , nadie, podrá apoyarse en e l la  para* $• .
• • •
••••

[ pretexto de haber introducido lige ras  modificaciones,
• • •• • • •

sentarla c-omo nueva y propia.
* • • • #

Esto princip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954 > 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando as i  

las  novedades que Se desean re iv indicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las  reivindicaciones s i -  ]
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•/ 1 - .— Ílün.r.-GA QUE SIMULA. RESPIRAR, caracterizada

esencial mee-te por e l hecho de dotar al tórax de la  múñe­

os ¿e 'una zona móvil, guiada adecuadamente, y sometida ax> 

un desplazamiento acompasado suficiente para simular eje '" 

iv ip iiS i 3í 6Ilq.o actuaaa dicha zona móvil, s. través de un 

d ispositivo , preferentemente electromecánico, situado en . 

¡j ex in texjot ue su cuerpo, al que se le dota del corres—  

po^uiC'íiLcí ru8aao do puesta en njspclia 6 "interrupción do¿ **. 

movisientó. •
-  . *  "  r

I . 2 - . -  Se re ivindica por último como objeto so,1j.«'e

ex que na de recaer el .Hodelo de Utilidad que se so liq li­

te: KUÍIECA QUE SIMULA RESPIRAR. * *• ’
. ’ ^

1‘odo conforme -queda descrito y reivindicado en

la  presente memoria descriptiva que consta de siete  

ñas mecanografiadas -y dibujos que se acompañan.
* •

«  •  V
•  •  *  •

Madrid, 21 de Enero de 1981
/ I . ... ^ ’m
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